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PARTE OFICIAL.

1.ª seccion. -  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G .) 

y  s u  Augusta R ea l  F a m ilia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

S. M. la R eina  ha visto con agrado el 
contenido de la exposición siguiente:

SEÑORA: El A yun tam ien to  de la ciudad de 
Santiago de C u b a , parto  o rien ta l de la isla de este 
n o m b re , postrado á L. R. P. de Y. M ., con el m as 
profundo resp e to , d ic e : Que si b ien  es cierto  que 
han apurado  el cáliz de la am arg u ra  los h ab itan 
tes á qu ienes r e p re s e n ta , y  la corporación m ism a, 
por tantos y  tan  azarosos acontecim ientos o c u rri
dos en  esta ciudad desde el 20 de Agosto últim o 
hasta los p rim eros dias de E nero  del p re sen te  año, 
no es m enos verídico que la m agnanim idad de Y. M. 
ha hecho o lv id a rá  los cubanos aque llas desgracias 
p rodigándoles con m ate rn a l so lic itud  repetidos a u 
xilios y  consuelos en  q u e  figu ran  los co m prend i
dos en la Real ó rden  de 3 del citado m es de E n e

ro , com unicada á esta corporación por vuestro  
G obernador y  Capitán general de la isla on 7 del 
sigu ien te Febrero .

La h is to r ia , fiel depositaría de estos grandes 
hechos, los trasm itirá  á los siglos m as rem otos co
mo prendas características de las em inen tes v ir tu 
des de la que hoy em puña el ce tro  y rige los des
tinos de la ínclita nación española ; y  ju s to  es , SE
ÑORA, que los trasm ita  acom pañados de las b en 
diciones de u n  pueblo  agradecido sincera y  h u m il
d em ente an te  los augustos beneficios de Y. M. Con 
esta  m ira pues el A yuntam iento  de Cuba se toma 
la lib e rtad  de elevar su  déb il voz por sí y  á nom 
b re  de la ciudad que re p re s e n ta , con el testim o
nio de su  m as respetuoso  agradecim ien to , por las 
o p o rtu n as concesiones recibidas de la Real m u n i

ficencia de Y. \L : rogando al Dios de las m iseri
cordias dé á V. M. m uy dilatados años do vida, col
mada de todo género  de felicidades.

Dígnese por tanto  Y. M. adm itir esta verídica, 
au n q u e  sencilla m anifestación, como el voto u n á
nim e de la ciudad de Cuba y  su  A yuntam iento, 
que de nuevo  ju ra  su  e te rn a  lealtal á Y. Al. y su 
Real fam ilia.

Santiago de Cuba 16 de Marzo de 1853.— SE
Ñ O R A D A  L. R. P. de Y. AI.=*Joaquin AI. de M e- 
d in illa .= L . M anuel M. N avarro. =  A ndrés D u a- 
cy.— Rafael P o rtu o n d o .= Ju a n  K in d elan .= Jo sc  Y i-  
v a r .= R u p e rto  Uiecia L edesm a.= F ernando  F e r r a t -  
ges.==Antonio H errera  del C astillo .= Francisco  de 
S a laz a r—  Rafael Tam ayo F le ite s .= Jo sé  Jacas.=*An- 
tonio A lvarez de T oledo.=R afael González Asensio.

2 .º s e c c ió n . — OFICINAS GENERALES.

COMISION SUPERIOR DE EXAMEN Y APROBACION DE LAS LIQUIDACIONES DE ATRASOS DEL PERSONAL. 

E sta d o  de los trabajos de la comisión en 3 0  de Abril último.
Numero de liquidaciones 

por clases.
De primera. De segunda.

Número total 
de

liquidaciones.
Importe de las liquidaciones.

De primera clase. De segunda clase.
TOTAL,

Número de liquidaciones que hasta ahora consta en esta comisión deben formarse en las provin
cias , faltando todavía el conocimiento de las que tendrán que formar los centros especiales de 
contabilidad.............................................................. * • • ..................................................................................... .. 26,91 5 5 9 ,7 6 4 8 6 ,6 7 9

Idem idem recibidas en idem................................................................................................................................. 1 5,1 47 2 9 , 2 0 9 44 ,3 5 6 3 4 7 . 6 8 9 ,3 7 5 .  .3 0

Idem idem examinadas y aprobadas.......................... ........................................................................................ 6 ,4 0 8  443 6,851 4 7 . 9 4 4 , 7 9 8 .  .11 3 . 2 5 6 , 7 8 3 .  . 1 51 .201 ,581  . .3 0

Idem idem pasadas á la Dirección general de la Deuda..............................................................................
Idem idem corrientes y aprobadas para pasarlas á dicha Dirección..........................................................

5 ,0 4 8
1 ,3 6 0  443

5 ,0 4 8
1 ,8 0 3

3 9 . 4 7 1 , 9 5 7 .  .2 2  
8 . 4 7 2 , 8 4 0 .  . 2 3  3 .2 5 6 , 7 8 3 .  . 1

3 9 . 4 7 1 ,9 5 7 .  .2 2  
1 1 . 7 2 9 ,6 2 3 .  . 2 4

Totales iguales con las liquidaciones............................................................ 6 ,4 0 8  443

N O T A S .
6,851 4 7 . 9 4 4 ,7 9 8 .  .11 3 . 2 5 6 , 7 8 3 .  . 1 5 1 .2 01 ,5 8 1  . .1 2

\ * No se expresa el im p o rte  de las 44,356 liquidaciones ya recib idas con distinción de las de p rim era  y  segunda c lase , por no se r  posible hacerlo  con exactitud  hasta tanto  que se exam inen y ap ru eb en .
2* Según co n sta , la D irección de la D euda tiene dispuestos p ara  en treg a r á esta Comisión su p erio r títulos por valor de 21.418,313 rs. y  9 m rs ., que se recogerán y d is tr ib u irán  lo mas p ron to  que sea pc«* 

sible* M adrid 23 de Mayo de 1853.=E1 P re s id en te , Juan  José Clem ente.

3.* sec c ió n . —  ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,
ESTAD ISTICA Y FIN C A S  DEL ESTADO DE LA PR O V IN C IA  

D E TA RRA G O N A .

A probada por la D irección genera l del ram o la 
o b ra  qu e  debe verificarse en  la casa A duana de 
esta capital p ara  el arreg lo  del arch ivo  general de 
las oficinas de Hacienda , se anuncia al público que 
el d ia 24 del próxim o m es de Jun io  ten d rá  efecto 
la  subasta  de dicha o b ra  en  el despacho del señor 
G obernador , á las doce de la m añana , bajo el tipo 
de 3436 r s . , y  con sujeción al pliego de condicio
nes que estará  de m anifiesto en esta A dm inistra
c ió n , debiendo te n e r  lugar el acto por m edio de

Eliego c e rra d o , y  puestos en m ano del Sr. G o -  
e rn a d o r , hasta u n a  hora an tes de verificarse el 
rem a te , su je tándose p ara  la redacción de las p ro 

posiciones al m odelo que á con tinuación  se estam 
p a ,  todo con arreg lo  á lo que dispone el Real de
cre to  de 7 de F eb re ro  de 1852.

En el caso de que hub iese  dos ó m as proposi
ciones iguales, se p rocederá a n u ev a  subasta en tre  
los que las h u b ie ren  hech o , ún icam ente al siguien
te  dia á la m ism a hora , y por el mismo sistem a de 
pliego cerrado .T arragona 28 de Mayo de 18o3.=*P. O ., Fede
rico  Robles.

Modelo de las proposiciones.
E l que su scrib e  se obliga á e jecu ta r las obras 

anunciadas en  el Boletín oficial de esta provincia, 
n ú m ero    para el a rreg lo  del A rchivo gene
ra l de H acienda, por la cantidad d e    su je tán 
dose á  las condiciones que se expresan  en  el plie
go que de ellas ha form ado la A dm inistración de 
con tribuciones d ire c ta s , por la cual m e ha sido

re c ib id a , y  en  cum plim iento  de la condición 5* 
acompaño la ca rta  de pago del depósito que se exige. 

T arragona &c.
Firma.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracción celebrada en el dia 

de ayer han salido agraciados los núme
ros siguientes.*

10 , 15, 12, 2 ,26 .
El prem io de 2500 rs. vn. concedido en  cada 

extracción á las h u érfan as  de m ilita re s , Milicianos 
nacionales y  patrio tas que m u rie ro n  en  la gloriosa 
lucha que felizm ente hem os term inado  por los le
gítim os derechos de Doña Is a b e l  II y  las libertades 
de la n a c ió n , ha cabido en  su e rte  con el p rim er 
ex tracto  de la ele este dia á Inocencia M artínez, hija 
de G regorio , trom peta del escuadrón de Milicia na
cional de T a rrag o n a , m u erto  en  el campo del 
honor.

4 . a SEC C IO N.—  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia  del Sr. Juez  de prim era  instancia  
D. José M o r p h y ,  refrendada del escribano de número  
D. Fel ipe José de Ibabe , se c i ta ,  llama y  emplaza á 
D. Fernando M orale s ,  hijo de D. Manuel  Morales, y  de
más personas que se crean con derecho á los bienes re 
lictos por defunción del  D. Manuel  Morales , que murió  
en esta corte en 29  de E nero  del corriente año, á fin 
de que acuda á deducir le  en forma en el  expresado  
juzgado, dentro del  término de 30 dias; bajo apercibi

miento  de p ara r le s ,  caso contrario el perjuicio  que  
h a y a  lugar.

Madrid  3 de  Junio  de 1 S 5 3 . = F e l i p e  José de Ibabe.

D. José Gómez de Leis , Juez  de primera instancia  
de esta  ciudad.

Por el presente  c i to ,  llamo y  emplazo  á D. Juan  
de A guilar  Boadas ( ausente  y  de ignorado paradero  
desde el año de 1 7 8 5 )  y  á sus herederos y  sucesores y  
dem ás personas  que se  crean con derecho á sus bienes  
para que  en el término de seis m eses ,  contados desde  
el dia que s e  inserte  este  edicto en  la G aceta oficial 
del Gobierno, se  personen ante mí  y  escribanía del  in
frascrito por s í  ó por  persona con poder bastante á d e 
ducir  las acc iones que  les  competan para el percibo de 
la cantidad de 9 277  rs. 33 mrs. q u e ,  como p er tene 
cientes al susodicho, quedó en poder del poseedor de  
una casa cal le jón d e l e s  D esca lzos ,  de esta ciudad, n ú 
meros 5 y  6, y  después  ha sido subrogada en otra casa 
calle de Santo Domingo, núm. 11 , cuya  suma per tene 
ció al D. Juan de Aguilar  B oad as ,  como heredero de 
su herm ano D. Juan Montero Boadas en las particiones  
celebradas  en  1 A de Setiembre de dicho a ñ o ; apercibi
dos que pasado dicho plazo sin haberlo verificado se 
dictarán las prov idencias  que correspondan en justicia 
y  les parará el perjuicio  que h aya  lugar.

P uerto  de Santa  María 27 de Mayo de 1 8 5 3 . = José 
Gómez de Leis. =  Por mandado de elidió señor, licen
ciado D. Juan Miguel  Rubio y  Escudero.

E n  v irtud  de providencia  del Sr. D.  Miguel Joven  
de Salas, Juez  de primera instancia  del distrito de Pa
lacio e n  esta corte ,  refrendada del escribano de S. M. y  
del  nú m ero  de la misma D. José García Yare!a , se ha 
señalado el dia 7 del próximo mes de Julio á las doce 
de su mañana en la audiencia  de S. S . ,  sita en el piso 
bajo de la territorial, para que tenga efecto el remate  
de varias lincas sitas en  la v illa  de Pinto  y  su término  
que á continuación se expresan:

P r im er a m e n te ,  una casa en la citada villa de Pinto,

llamada vu lgarm ente  de la Chita, en  la calle de V a ld e -  
moro con quien linda por Oriente;  Norte  con otra de 
D. Garlos B a lees;  Pon iente  con las e ra s ,  y  Mediodía  
con casa de D. Juan S oto ,  que  consta de un gran patio, 
habitaciones , 2 pajares , un  c ob ert izo ,  pozo de aguas  
c la r a s ,  una cuadra, una escalera para los desvanes ,  
otra para bajar á un sótano y  una puerta cochera para  
carros en la fachada á Pon iente :  tiene de sitio 1 4 ,4 2 0  
pies cuadrados de la vara castellana , y  se halla tasada 
e n  2 6 ,4 2 5  rs.

Oirá casa mol ino aceitero en  el mismo pueblo y  su  
calle del Molino, con quien  linda por N o r t e ; Oriente  
camino d e lE g id o ;  Mcdiodia Callejón sin salida, y P o 
niente  casa de D. Jul ián Ortiz de Lanzagorta. La refe 
rida casa con su corral consta de planta baja, d istri
buida en portal  con entrada para carros , p at io ,  pozo  
de aguas claras, varias  piezas , escalera para subir  al 
corredor y  á las cám aras, un cubierto  para la entrada  
al almacén de ace i te ,  el que tiene 11 tinajas empotra
das de 20 0 arrobas, y  en el testero del palio está la e n 
trada á las piezas destinadas para la elaboración del 
aceite, y en donde se halla el molino, una pesebrera,  la
gar, sartén, tiestos, caldera , salida al corral , donde es
tán situados los estanques  y  un pequeño cobert izo;  tie
ne de  sitio la casa molino y sus dependencias  619 0  piés, 
y  el corral 1 9 .120  p ies ,  y  se hal lan tasados en 30,77 4 
reales.

Otra casa con su huerta  cercada , contigua á la er 
mita del Santís imo Cristo del Calvario:  linda á Oriente 
con el camino do Fuenlabrnda; Mediodía el nuevo  de  
P ar la ,  y Poniente era de D. Juan Fernandez de Solo: 
consta de una habitación para el hortelano, compuesta  
de varias piezas y  un pequeño  corral , nor ia ,  olivos, 
c ep a s ,  higueras , a lm end ros,  a lbar icoques , c iruelos , p e 
ra le s ,  acacias,  saúcos y  parra:  tiene de sitio 1 2 1 , 7 7 0  
piés cuadrados , y  se halla tasada en la cantidad de  
23,4  43 rs.

Un majuelo pardil lo , de caber 7 aranzadas, tasado 
en 8 85 0  rs.

Una viña blanca camino de los h ornos ,  como de 4 
y  media  aranzadas ,  tasada en 3167  rs.



Una tierra al pago de la L oba, que antes fué viña y 
tenia 2 4 /2  aranzadas, tasada en 650 rs.

Olra tierra que fué majuelo, camino de Valdecanto, 
como de 3 fanegas, tasada en 4 5S3 rs.

Una viña de 6 aranzadas, parte á otra mayor blan
ca. en los Carrasealejos, tasada en 400 0 rs.

Otra viña al H igueral, de caber 4 aranzadas, tasa
da en 2167 rs.

Otra viña en Valdecanto, de 3 aranzadas y 6 cepas, 
tasada en 1 500 rs.

Una tierra en la plazuela, donde dicen la Mechina, 
de 3 fanegas, tasada en 1 000 rs.

Otra á la izquierda del camino de In a r, que antes 
fué viña, se titula La Monja, de caber 6 fanegas, tasa
da en 27 50 rs.

Otra tierra en el Esparragal de 2 fanegas y 9 cele
mines, lasada en 1 055 rs.

Otra donde dicen Los albillos de 2 fanegas, tasada 
en 1 0 67 rs.

Otra en La lobado 2 fanegas, tasada en 667 rs.
Otra que antes fué viña y cabia 4 aranzadas y -150 

cepas al camino de Oreja, tasada en 1 592 rs.
Otra tierra que antes fué viña en el cerro Carrasco 

y cabia 3 1 /2  aranzadas y  125 cepas con 31 olivos, 
tasada en 2850 rs.

Otra enjValdelaunquera que también fué viña y ca
bia 5 1 /2  aranzadas, tasada en 2084 rs.

Los que quieran interesarse en su adquisición acu
dan al citado juzgado y  escribanía, sita en la calle Ma
yor , núm. 106, donde se admitirán las posturas que se 
hicieren siendo arregladas, y  se enterará de los linde
ros y demás noticias que se exijan.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del 
C entro , refrendada por el escribano el licenciado Don 
Manuel Sáinz de la Lastra se cita, llama y emplaza á 
los que como herederos ó acreedores se crean con dere
cho á los bienes quedados por óbito de Doña Mariana 
Ramón M iravcte, vecina de esta co rte , para que á 
término de 30 dias le deduzcan en forma en dichos 
juzgado y  escribanía.

Madrid 3 de Junio de 1S58.=Lastra.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de primera instancia de esta capital y su 
distrito de Palacio, refrendada del escribano del núme
ro de la misma D. Nicolás de Ortiz, se ha mandado ci
tar y emplazar como por el presente se c ita , llama y 
emplaza por tercera vez y término de 30 dias, á con
tar desde el dia siguiente de su publicación en la G a c e 

t a , á los que se crean con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento de D. Félix Marcos de Arroyo, 
vecino y agente de negocios que fué en esta corte, bien 
sea en concepto de acreedores, bien como litigantes ó 
pretendientes que tuviesen en su poder papeles-créditos 
contra el Estado, ó cualquiera otra reclamación en su 
testamentaría, acudan á deducirla en el citado juzgado y 
escribanía donde radica, dentro del término citado, á 
contar desde su publicación en la G a c e t a  ; apercibidos 
aue trascurrido chcho término sin haberlo verificado les 
parará perjuicio.

En virtud de providencia del Sr. D. Félix de la 
Sota y Sota, Juez de primera instancia del distrito de 
Embajadores de esta capital, refrendada del escribano 
del número de la misma D. Ignacio Palomar, y de con
formidad con ios interesados en eí juicio de espera de 
D. Benito Vicens, que asistieron á la reunión celebra
da en 30 de Mayo último, se ha señalado para nueva 
junta de acreedores é interesados en el juicio indicado 
el miércoles 22 del corriente mes á la hora de ¡as doce 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo cíe la 
territorial, y en la que habrá de darse cuerna y r e 
solverse sobre el dictamen que la comisión nombrada 
en dicha junta presente acerca de la proposic on de 
pago con quita ó rebaja de cierta p an e  de los créditos 
que ha presentado el V ictns. y sobre las pretensiones 
deducidas por algunos de dichos acreedores dirigidas á 
la declaración de concurso necesario. Lo que se anun
cia por medio del presente, á fin de que liegue á no
ticia de todos los interesados para su concurrencia, bien 
por sí ó por medio de persona legítimamente autoriza
da ; bajo apercibimiento de que lo que so acuerde pa
rará entero perjuicio á.los no asistentes.

Madrid 3 de Junio de 1 853.=Ignacio Palomar.

D. José Sabater yN overges, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Zamora y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía colativa que en la iglesia parroquial de la villa 
de Arguillinos, de este partido y provincia, fundó Cata
lina López, de que era poseedor el presbítero D. Anto- 
lin Emperaile, á fin de que comparezcan en este juzga
do por la escribanía del que refrenda á deducir el que 
contemplen les asiste dentro del término de nueve dias, 
por medio de procurador autorizado , con poder bastan
te; bajo apercibimiento que pasado sin hacerlo les pa
ra rá  todo perjuicio, y se entenderán con los estrados de 
este juzgado por los no comparecidos las ulteriores dili
gencias que se practiquen en el expediente promovido 
en el año pasado de 1 842 , suspenso desde 8 de Marzo 
del 43 , y pedida su continuación ahora á instancia todo 
de D. Isidro Palomino, vecino de esta ciudad, sobre que 
como actual patrono de dicha capellanía se le adjudiquen 
en propiedad y en concepto de libres los citados bienes.

Zamora 1? de Junio de 1 853,—José S abater.= Juan  
Bugallo y Puyol,

Nos el doctor D. Ramón Francisco Gaamaño, pres
bítero , canónigo doctoral de la santa iglesia catedral de 
esta ciudad de Mondoñedo, provisor y vicario general 
de la misma y  su diócesis por el Ilmo. Sr. Obispo.

Por el tenor del presente se cita, llama y emplaza 
en forma por primer edicto á D. Francisco López San- 
ju rjo , natural de la parroquia de Santa María de La
brada de Buriz en este obispado, para que dentro del 
preciso término de 20 dias se presente á responder de 
su persona y estado, y deducir lo que crea convenir á 
su derecho en el expediente que pende ante Nos sobre 
nueva provisión de la capellanía colativa, su advoca
ción San Roque y San Sebastian, fundada en la citada 
parroquia que le estaba adjudicada, mediante se ausen
tó del páis, sin saberse de su lijo paradero, vida ó 
muerte.

Por tanto se le previene que pasado el expresado 
término sin efectuarlo se sustanciará aquel en su rebel
día, y cuantos autos y diligencias ocurran en el asunto

lo pararán tan entero perjuicio como si fuesen notifica
dos y  hechos en su propia persona.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 30 de Mayo de 
1853.— Doctor D. llamón Francisco Gaamaño.~-De man
dato de S. S., Valentin del Seijo.

Por providencia del Sr. D. José M orphy, Juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del escriba
no de número D. Felipe José de Ibabe, se ha mandado 
noticiar al público haberse extraviado y  estar hecha la 
reclamación competente por parte del Excmo. Sr. Duque 
de Almenara-Alta, Conde de Darnius, los cupones d éla  
Deuda consolidada del 3 por 100, pagaderos en 30 del 
actual y  31 de Diciembre venidero, correspondientes á 
títulos que S. E . , como dueño de e llo s , conserva en su 
poder, y  cuyas series y  números de dichos cupones, 
importe de cada uno y  total de los de cada clase es co
mo sigu e:

Serios. Nú moros.
, importe total por 

Importe los dos semestres á 
de cada uno. que corresponden.

A......... |

l

9.215 %
9.216
9.217 i
9.218 1
9.219 I
9.220 [
9.221 l
9.222 \
9.223 /
9.224 [

12.939 |
12.940 i
12.941 1
27.521
27.522 /

, 4 5 reale s. 450

n 1
5.486 )
5.487 ) 4 5 . . . .  • 270

1 5.488 )

C . ..  . |

8,756 \ 
S,7oS j 
8,759 l

10.165 /
10.166 1 
10,167 !

► 9 0 ......... 4,080

Madrid 6 de Junio de 1 8 5 3 .= Felipe José de Ibabe

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada del escribano de su 
número Sr. D. Juan García de Lamadrid, se saca á pú
blica subasta á voluntad de su dueño unas casas sitas en 
esta villa de Madrid, distinguidas por la puerta del Sol 
con el núm. 28 nuevo, por el callejón del Cofre con 
los números 1 y 3 , también modernos, y  por la calle 
de la Zarza con el núm. 4 moderno, y  todas con el nú
mero 1 antiguo de la manzana 381 , que comprenden 
5574 1 /2  piés de sitio, y para su remate se ha señala
do el dia 1 4 del corriente ea la audiencia de S., que 
la tiene en el piso bajo de la territorial, á las doce en 
punto de su mañana ; bien entendido que servirá de tipo 
como p rec io  para el remate la cantidad de 720,0 0 0 rs.

Quien q u ie r a  hacer postura á dichas casas acuda 
al juzgado de S. S. por la escribanía del referido señor 
de Lamadrid, que se admitirán las que se hicieren sien
do arregladas.

Madrid 2 de Junio de 1 853.=L am adrid .

PAITE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.

Se han recibido noticias de M ontevideo, y  a l
canzan hasta el 15 de Abril.

Las elecciones presidenciales iban á verificarse 
en el U ruguay. B uenos-A ires gozaba del arm is
ticio, si b ien  U rquiza, que se hallaba en el cam
po de San Jo sé , se m ostraba inclinado á renovar 
las hostilidades tan  luego como espirase la tregua.

En estos últimos tiempos, la Rusia ha elevado 
sus desm esuradas pre tensiones, no solo respecto á 
T urquía , sino tam bién á la Persia. Exige ahora 
del Schah el reembolso inm ediato del em prés
tito de 50 millones de francos, ó bien la cesión 
de la provincia de A strabad á orillas del mar. El 
Schah ha rehusado acceder á sem ejante exigencia. 
El Príncipe D olgorouki, Secretario de la embajada 
de Rusia en T eherán , se dice ha dado una bofe
tada al Secretario del Schah. Ahm et-EfFendi, Em
bajador tu rco , habia tomado el partido del agra
viado, y  dirigido una c ircu lar con este motivo á 
todos los Cónsules de las Potencias extrangeras.

Escriben de Devonporl el 30 de Mayo al Morning- 
H erald :

«A consecuencia de un  parte telegráfico, r e 
cibido ayer domingo por la ta rd e , ha reinado en 
Devonport la mas Yiva agitación. El Comodoro S ey- 
m our ha sido llamado de la ig lesia , donde se en
contraba, para que se presentase ante el Coman
dante en jefe. El Capitán Ramsay lo ha sido pocos 
momentos después. El La Hogue ha tirado dos ca
ñonazos , llamando á bordo los hom bres que tenia 
en tierra . Esta mañana el La Hogue lia partido para 
Portsm outh. La Magicienne tiene tam bién orden de 
partir para la estación del Mediterráneo.»

Las últim as noticias de C onstantinopla, recibi
das por despacho telegráfico de Trieste, del 1.° de 
Junio , son del 23 de Mayo. El Príncipe MenschikofF 
ha hecho salir de allí el personal de su legación, 
dejando la gestión de negocios concerniente á la 
protección de los súbditos rusos á la legación aus
tríaca. Conservábase no obstante en Constantinopla 
la esperanza de llegar á una solución pacífica. El i

cambio habia subido de 107 1/2 á 108. La Puerta 
habia prometido asegurar una situación m ejor á 
los cristianos, bajo la vigilancia de las grandes Po
tencias.

Por otra p a rle , la actitud tomada por el Go
bierno había producido un  excelente efecto en la 
ciudad y en las provincias, de donde á cada ins
tante llegaban diputaciones encargadas de p resen
ta r al Sultán el homenaje de respeto y de afecto de 
sus súbditos. E ntre  estas diputaciones se señalaban 
principalm ente las enviadas por las poblaciones 
griegas , que en las circunstancias difíciles en que 
se encuentra  la T urquía m uestran  una adhesión 
b ien laudable hacia su G obierno, del que aprecian 
el esp íritu  de justicia y de lealtad.

Hay noticias de Malta del 27. La escuadra in
glesa habia recibido ya dos buques de refuerzo. 
Nadie sin embargo cree allí en las hostilidades.

Se lee en el Times del 1.° de Junio :
«Aunque Mr. Disraeli y lord Ilardw icke ha

yan dado pruebas ante el público y  el Gobierno 
de su  ciencia política y  de su  experiencia náutica; 
no obstante que hayan demostrado con exacta p re 
cisión que la escuadra rusa debe hallarse el 11 de 
Junio á la entrada del Bosforo, se nos perdonará 
nuestra  falta de fé en sus p redicciones, y que 
observemos á nuestros lectores que en la oscuri
dad en que se encuentran  los asuntos de O riente, 
es m uy fácil hacer conjeturas sobre lo que oíros 
puedan in ten tar, ó sobre lo que aquel país deba ha
cer. En realidad , después do la partida del P r ín 
cipe MenschikolT, no hay otro medio de conocer 
las intenciones del G abinete do Pelersburgo que 
lo que pueda resu lta r de las comunicaciones di
plomáticas y de los sucesos; porque La Rusia es 
inaccesible á las correspondencias, y en esta oca
sión im portante, el Gobierno tendrá sin duda sus 
i atenciones secre í a s.

Es pues del Gabinete r u s o , y especialm ente 
del Em perador N icolás, de quien debemos espe
ra r una decisión que puede tener para la Europa 
las mas serias consecuencias; pero esta decisión, 
de ello estamos persuadidos, no será tomada sin 
consideración á las advertencias que las ú ’timas 
comunicaciones del G abinete ruso dan á todos los 
Gobiernos el derecho de dirigirle. Toda la Europa 
habia sido invitada á juzgar de la moderación y de 
la equidad de las dem andas del Gobierno imperial; 
toda la Europa está admirada de su exageración y 
de su injusticia. Si la T urquía necesita defenderse 
contra jas agresiones de la R u sia , la Rusia de
be defenderse de una acusación m uy grave para el 
honor de un gran Estado.

En estas circunstancias es posible que estén 
abiertas negociaciones en Petersburgo con los di
versos Gobiernos ; y se dice que la Inglaterra y el 
Austria han ofrecido encargarse de la mediación. 
Si esta proposición estuviese hecha y acep tada, se
ria el m ejor medio de salir de una situación com
prom etida y pelig rosa: de todas las alternativas 
que se presentan , seria la mas favorable; pero no 
estamos seguros de que en esta ocasión con
sienta el Em perador Nicolás en som eterse á alguna 
intervención ex trangera , ni que la oferta llegue á 
tiempo para modificar sus resoluciones.

INTERIOR.Los periódicos de p rov incias, particularm ente 
los de Cataluña , apenas se ocupan de otra cosa 
que de las torm entas y continuadas lluvias. En 
Tortosa , Olot y Balaguer sobre todo han sido con
siderables los daños, habiendo ocurrido algunas 
desgracias personales.

Tampoco hallamos cosa notable en los diarios de 
las B aleares, hasta la fecha del 31 de Mayo.

De La Paz de Sevilla tomamos la siguiente no
ticia :

Ayer tarde estuvieron SS. AA. RR. en la h u e r
ta de los Granados, detras del sa litre , á visitar el 
nuevo establecimiento de la cria del gusano y cu l
tivo de seda que ha introducido después de la in
terrupción de muchos años en esta ciudad el se
ñor Castillo y  P ovea, fabricante de todos géneros 
en el ramo de sedería. Para ello ha traído la semi
l l a , las m oreras y varios operarios del reino de 
Valencia, y  ha repartido aquellos artículos con 
profusión en tre  m uchas personas de esta capital y 
pueblos de los a lrededo res, obligándose á com prar 
los productos de esta gran industria, que prevemos 
logrará otra vez el renom bre que tuvo en épocas 
remotas.

MADRID 7 DE JUNIO.

ACADEMIA ESPAÑOLA.

Discurso del Sr. D. Juan Eugenio Hartzenbusch en 
contestación al de D. Antonio Ferrer del Rio, en su 
recepción como académico el 29 de Mayo último.

Señores: Censurando Gracian los varios y  co
m unes desaciertos del vulgo , describió en su «CW- 
ticon» una plaza , donde repartida en corros m ul
titud  de personas de. toda clase , los soldados m u r
m uraban de los ju ece s, labradores daban su voto 
en  m aterias de tráfico, un  estudiante imponía le
yes á la milicia, ponderaba el seglar la sujeción 
del sacerdote, y  el eclesiástico la soltura del lego, 
saliéndose cada uno de su lugar para invadir el de 
su vecino, discurriendo y fallando todos cabal
m ente sobre lo que estaba' menos á sus alcances.

Frecuentadores de aquellos corrillos pareceremos,
no sin causa , no so tro s, que , extraños á la cien
cia del púlplto , venimos á exam inar á vista de la 
Real Academia española y de este respetable con
curso cómo desem peñaban en el siglo pasado su 
m inisterio los que en el templo de Dios eran voz 
de su ley para la católica España. Pero en estos 
breves ensayos, nuestra  tarea casi no es de Críti
ca , sino de h is to ria : referim os hechos que no ad
m iten duda, y  los calificarnos como ya fueron ca
lificados por mas de una Autoridad competente: 
sobre la parte m o ra l, sobre la cuestión de doctri
na , guardam os eí debido respetuoso silencio. De
dicarse hoy á sem ejante asunto el Sr. D. Antonio 
F e rre r del Rio nace solo de que hallándose ocu
pada su plum a con el reinado feliz de Carlos III, 
le era preciso trazar el cuadro de la elocuencia 
española en aquellos dias y  tom ar el hilo de la 
narración desde épocas anteriores. Considérese el 
discurso del Sr. F e rre r como un capítulo de la his
toria que nos p re p a ra , y  no habrá quien le culpe 
de tem erario porque deslinda hoy lo que no pu
diera menos de reconocer y  m edir .mañana. Mi ju s
tificación todavía resu lta  mas fácil. Encargado de 
contestar al Sr. F e rre r un docto eclesiástico, gra
ve enferm edad súbita se lo e sto rb ad m e manda la 
Academia su s ti tu ir le , y  yo la obedezco. Diez y 
ocho años de amistad inalterab le  con el Sr. F er
re r  b ien  m erecen que se sacrifique por mi parte 
cualquiera especie de vanidad , y  no repare en si 
se aum enta con este la num erosa lista de los fo
lletos insustanciales producidos por la buena fe.

Hijos de ella serian los elogios que tributase 
aqui a los escritos con que el Sr. F e rre r ha con
quistado el puesto de donde el brazo de la m uerte 
arranco al ilustre  D. Juan  Nicasio; poro los opús
culos críticos y biográficos del Sr. F e r r e r ,  s u h i s -  
loria de las Comunidades de Castilla y eí examen 
de ia tu rbu len ta  dominación de D. Pedro, obra que 
há dos años premió !a Academia con una medalla 
y hoy agracia con otra , v iven harto  bien quistos 
en la república de las le tras, y no necesitan reco
mendaciones de amigo.

Menos las reclama el discurso que habéis escu
chado. No alcanzándoseme nada en contra; no de
biendo repetirle  mal en son de ap robarle , me pro
pongo robustecerle con pruebas. Citas excusadas 
por el Sr. F erre r adrede , para no afear la prim e
ra parte de su razonam iento , form arán el cuerpo 
del m ío , procurando escoger las menos agenas de 
este lu g a r, prefiriéndolas por buenos respetos á 
otras mas conducentes á mi propósito.

Extrañeza notable hubo de causar á Felipe V 
el p rim er sermón a que asistió en España , supo
niendo que lo entendiese. Aquel Rey tan francés 
que no acertó á llevar ia golilla española con que 
ahí se le ve re tra ta d o ; aquel joven de entendi
miento claro , de fino gu-to ; aquel en cuyos oídos 
resonarían aun los acentos de Massillon, ¿qué pensa
ría de sus nuevos predicadores, faltos casi siem pre 
do unción y dignidad, faltos de verdaderos afectos 
d o jio m b re , sin ai te y sin tino? ¡R ara anomalía, 
señores! Era el clero español entrañablem ente re 
ligioso; y los predicadores de España no sabían 
explicar un m isterio sin rebajar su grandeza : eran  
doctos á su m anera nuestros oradores; y al d iri
girse á los fieles olvidaban que la palabra de Dios 
debe repetirse  como eí Señor la dijo: la devoción 
á ios santos en ningún pais habia cundido mas fer
vorosa que en nuestra  P en ín su la ; y  en las o ra
ciones de panegírico no parecía sino que se empe
ñaba cada orador en realzar las acciones menos 
recom endables para el e jem plo ; am ab a n , en fin, 
los ecleááMicos españoles á su patria, á su Rey y 
á los hom bres em inentes que daban gloria al pue
blo; y sus ojos al parecer no tenían lágrimas pa
ra una calamidad pública, ni su corazón júbilo 
para una v ic to ria : nacía un  P rín c ip e , y no son
reían con el niño: fallecía un varón ilu s tre , y di
sertaban impasibles ó forzadamente dolidos ante 
las cenizas del heroe, del sabio, del justo. ¿Sentían 
aqueilos hom bres? Gomo nosotros; pero valíanse 
de una pauta paia expresar sus sentim ien tos, que 
apenas les dejaba manifestarlos con leves indicios; 
viciado el medio de expresión, viciados y descono
cidos salían , como se deven tona en el hueco de la 
bocina la \oz mas grata. El cuer po de los morado
res de Níaive^ no era diferente del n u e s tro : no 
obstante, las figuras de sus bajos relieves suelen 
m ostrar los dedos mayores de ambos pies hechos.á 
un  misino lad o : lo mandaba así entonces el capri
cho del a r te ; y el escultor asirio , en vez de incli
nar la vista y copiarse á sí p rop io , se fatigaba gn 
im itar un  sim ulacro infiel, calum niador triun fan 
te do ia sabia naturaleza.

Disputa el A rchiduque la corona de España á 
Felipe V , que le vence en las llanuras de A Iman
sa; celebra la villa de Caspe el triun fo , y  convir
tiéndose en catedrático de botánica el orador que 
predica en la fiesta , reduce su serm ón á solos dos 
p u n to s : en el prim ero trata de la ro s a , y  en el 
segundo de la azucena: ¡dos flores y  no otra cosa 
mas halló en el sangriento campo de la batalla (1). 
Después de seis años de m atrim onio , logran Feli
pe y María Luisa Gabriela el fru to  de bendición 
deseado; solemniza la corte el nacim iento del P rín
cipe L u is ; y  a tribuyendo un predicador al patro
cinio de San José tan feliz suceso, dice lo siguien
te , aplicando al Patriarca lo que en el Cantar de 
los Cantares entendem os de Cristo y  su  Iglesia:

«Llenas de jacintos decia la esposa que estaban 
las manos de su querido esposo, manus ejus aureaí 
plena} hyacinthis; y se ofrece luego la duda si son 
jacintos llores ó jacintos piedras : de estas lo en
tiende G islerio , de las llores lo explican Casiodoro 
y Beda. ¡Flores en manos de José! Sí. Y ¡flores ja 
cintos! También. ¿Y por qué razón? Dióme la no
ticia Plinio. En la flor jacinto se hallan escritas dos 
letras ( AI ) ,  caracteres que dibujó en sus hojas la 
sangre violentam ente vertida del varón Ayax y del 
niño Jac in to , como lo fingen los poetas y  cantó en 
sus Metamorfosis Ovidio: E í  a i  flos habet inscriptim . 
Luego decir que mi Patriarca tiene las manos lle
nas de flores jacintos es lo mismo que decir las tie
ne llenas de ahí hay. La consecuencia es legítima, 
porque «ahí hay» cuanto se busca. ¿Se desea salud? 
Pues ahí hay. ¿Se piden lluvias? Pues ahí hay. ¿Se 
solicitan paces? Pues ahí h ay  Es José com pen-

(1) Triunfos del Soberano Dios de los ejércitos» 
protector singularísimo de nuestro  gran Monarca 
Felipe V , acción de gracias por la insigne victoria 
que consiguieron las arm as de S. M. en las llanu
ras de A Imansa, por el R. P, M. Fr. José Gaudioso 
Chía. Zaragoza, 1707.



dio cíe todos los benéficios, mapa de todos los fa
vores y  cifra de todos los alivios (1).»

Vaticina luego el predicador que el nuevo  P r ín 
cipe ha de se r  un  león valeroso , y  se p reg u n ta  si 
será tam bién vigilante. « ¿ Q u ién  puede dudarlo? 
responde. ¿No es ga lo ,  ó galio ,  por su  ascenden
cia?  Así es cierto. Y el gallo ,  según A lc ia to , ¿no  
es símbolo de vigilancia? En q u e ’no hay  duda ; y 
lo cantó Ovidio en  sus Fastos:

Nocte Dece noclis cr ¿status cceditur a les ,
Quod tepidum  vig ili provocat ore diern.

«Luego n u e s t ro  Pr ínc ipe  no puede dejar de ser 
vigilante ; y  siendo , como hemos d ich o , ju n ta m e n 
te león , síguese que  tendrem os u n a  perfecta  cu s
todia , y  q ue  cam inará  b ie n  Alcemos pues los es
pañoles el galio, que  otro gallo nos cantará.))

Si en  el año 4707 se oian en  Madrid sermones 
como e s te ,  nadie e x trañ ará  que  por el mismo t iem 
po se p red icara  ju n to  á Sevilla otro mas indigno del 
pu lp i to , a u n q u e  por d iferente  concepto. En  u n  elo
gio del v enerab le  f ray  Ju a n  de San Francisco , g e -  
ron im iano ,  varón de super io res  v i r tu d e s ,  y  ra ra  
destreza en el ó r g a n o , lejos de ceñirse  el panegi
rista  (2) al jus to  encomio de la p en iten te  vida y  
habilidad maravillosa del religioso músico , dijérase 
que se propuso  r e t r a ta r  u n  j ay a n  de rom ance ,  ami
go del d in e ro ,  de la rica mesa y  a u n  de las damas, 
colérico y  a troz  cual u n  cómitrc  de galera. «Venir 
(dijo) dos m in istros de justic ia  á c ie r ta  ejecución, 
y atrevidos al sagrado de esta casa e n tra r se  á p ro 
fanar sus  c la u s t ro s ,  cogerlos el padre  Fr.  Ju a n  á 
a m b o s , m eterlos  en su c e ld a , sacar u nas  discipli
nas , hace r  que  se despojasen , y  que uno  á otro se 
tuv iese ,  y  da r les  u n  b u e n  solfeado, fue hazaña de 
u n  Briareo de m uchas  manos y  m uchos b razos;  ya 
los vereis  cruzados» Coger,  siendo m aestro  de no
vicios,  á uno  de ellos,  tomarlo á solas para  c o rre 
girlo ; y  a u n q u e  la tal corrección acá 110 es usada, 
y  él era  ya h om bre  de bastantes  b r í o s , m ete rle  ja 
cabeza e n tr e  las p ie rnas  y  darle  m u y  buenos  azotes, 
dejándolo confuso y  corregido, fué caso ,  a u n q u e  
ocu lto ,  b ien  sonado, publicando el mismo pacien
te la valentía  del m aestro  y  la fuerza de sus b r a 
zos; ya  los vereis  cruzados. Fa lta r le  u n  sugeío, 
que se vendía  por amigo , al empeño de una  pala
b ra  , y asirlo  por los cabezones y darle  m uchas ca
labazadas contra  la p a re d ,  fué  p rueba  d e .su  des
t em p lan za ;  pero tam bién  fué prueba  de su  en te 
reza y  de la fuerza  de sus b razos;  ya  los vereis  
cruzados.  E ncontráron lo  en estos últimos días unos 
religiosos,  y  al verlo  algo macilento y  caído, d i je 
ron le : ¿Que- es e s to ,  Fr.  Ju a n ?  Ya es tam os 'v ie 
jos', Y respond ió :  S í ,  s í ;  pero Háguenme á torcer 
este brazo.— Pues ¿veis  este que no dá su  brazo á 
t o r c e r , este Briareo de tantas  m a n o s , este Sansón 
esforzado que  q u ieb ra  testas de leones,  este David 
g u e r re ro  que desquijara  osos? ¿Veis lo?  ¿Veislo? 
P ues  veislo aqui hecho u n  corderito  manso. Diré el 
caso.»

El auditorio  que  me atiende b e n ig n o , ¿ q u ie r e  
saber  el caso con tal ponderación preven ido  por 
este mal aconsejado panegiris ta?  Pues fué solo que 
o tro fraile llenó de improperios una vez á F ray  
Juan  , y  Fr. Ju a n  se m archó  sin decirle  palabra. 
Hacerse el sordo quien  oye que le hablan  recio, 
no es tan  sub lim e rasgo de m an sed u m b re  que  no 
le hay an  repetido m uchos ,  á quienes no se glorifi
ca por ello.

Con el estilo chavacano de infinitos sermones,  
iguales á las m u es tra s  citadas , ofrecía ra ro  con
t ras te  el de o t r o s , como el que  se predicó en el 
año 4744 en  el Real monasterio  del Escorial,  dia de 
San L o ren z o , á qu ien  dirigió el orador en  su  t e r 
ce r  párrafo este apostrofe cam panudo (3): «¿Adon
d e ,  abrasado galan p i r a u s t a , derre t ida  es tuan te  
m ar ip o sa ,  dónde g i r a s ,  te rem ontas  y  elevas, 
que  en  la flamígera p resurosa  actividad de tus  r a 
yos resp iras ,  susp iras  y pías por la pira de tus
incendios?   ¿A donde ,  re g ia ,  generosa garzota,
rizado penacho de plumas en  el peinado aire  de la 
e s fe ra ,  pavón de vistosas matizadas a l a s , que  ali
m entándote  de. la in co rru p t ib le  sustancia del cedro 
en la frondosidad deí mas b ien  cuajado Líbano, 
anidas en el Líbano del mas inco rrup t ib le  cedro? 
Calma el a rdor  dei vue lo ,  sosiega ei a ire  de tu  c u r 
so , que  si acaloras tu s  de rre t idas  ansias al im p u l
so de tu s  volantes vio lenc ias  , el impulso de tus 
volantes  violencias soplará ia hoguera de tus  d e r 
re tidas ansias.»

En  esta oración enigmática.,  donde solo se com
p re n d en  los textos p o rque  es tán  en la t inase  llama 
al p an  eucarís tico «encarnada macolla de teándrica  
espiga, que en  ígnito Agosto de calor in tensa  t r a n 
zó la segur  de inexorable  parca ; grano rub icu n d o  
y  tostado, q u e  por incendios de sus exhaladas fi
nezas se subp lan tó  al trillo de las mas execrables 
t i ran ías :»  á San Gerónimo se dá el t ítulo de esc in
ti lante  fanal de la Iglesia : ei m art i r io  de San Lo
renzo  es u n  catastro de fuego: al santo m ár t i r  se 
apellida ó apoda «soasado fén ix ;»  y  del fénix fabu
loso de Arabia se afirma q ue  conoce su  m u er te  
p róx im a con el vehem en te  voraz ^agitado soplo de 
la ética de sus  crecimientos. Por úl t im o, habiendo 
sutilizado el orador b ien  á sus anchas acerca dei 
am or de Dios á las c r ia tu ra s ,  la íe déi santo y  la 
hoguera  del fénix ,  concluyo el exordio, exclaman
do : « ¡ Fuego de Dios, y  qué  f ineza ! ¡ Fuego de Lo
renzo, y  qué  constancia ! ¡ Y fuego del fénix, y q ué  
Ave.... María!»

Muchos y  abultados vo lúm enes se p ud ie ran  
compaginar de citas sem ejantes  á las que  habéis 
oido , s e ñ o r e s : creo sin embargo que bastan  esas 
pocas para  docum en tar  sufic ientem ente  la desc rip 
ción que  el Sr. F e r r e r  os ha  hecho de n u e s t ra  o ra 
toria sacra , m ien tras  v ivieron Felipe Y y  su hijo 
Fernando. A unque  pe r tenece  á Ja historia  de la a n 
terior dinastía la investigación de las causas p r o -

(4) Oración panegírica y  rendidos cultos que  en 
obsequio del glorioso Pa tr ia rca  San José consagra 
u n a  devoción afectuosa en ba t im ien to  de gracias 
por el feliz nacimiento de n u e s t ro  Serenísimo P r ín 
cipe Luis el p r im e ro ,  que  Dios prospere.  Díjola el 
Rmo. P. Fr. José de Jesús María. Madrid, 4708.

(2) Idea alegórica de un  órgano místico , aplica
da á las v i r tudes  del V. P. Fr. Juan  de San F r a n 
cisco, v a rón  insigne de la religión del máximo doc
tor de la Iglesia San G eró n im o ,  por el R. P. F ra y  
Francisco de Lara. Sevilla, 4710.

(3) Sermón a legór ico , anagógico , panegírico,  
que  al fénix de cam biantes  españoles ra y o s ,  p i -  
raus ta  de reales religiosos incendios,  el m ár t i r  in
victo español San Lorenzo, predicó esto presento 
año el P. Fr. Joaquín de Guadalupe.  Madrid, 4 744,

ductoras de tal fen ó m en o , señaladas las deja el se
ñor F e r re r  en lugar oportuno. Diga u n  filósofo que 
la depravación de la e lo c u en c ia , como la de cua l
quier  otro ramo de a r te  y  saber , es u na  en fe rm e
dad intelectual en  la vida de u n  p u e b lo , que las 
padece lo mismo que u n  h o m b re :  sostenga u n  po
lítico ser  inev itab lem ente  forzoso que  todo se v i
cie donde los Monarcas ó saben poco ó valen  m e 
nos, ó por en tregarse  á la disolución abdican el 
cetro en  manos de favori tos ,  hábiles tan  solo para  
m antenerse  en  su  inmerecido p u e s to ; siempre  se
rá verdad que  el abandono de los estudios buenos 
hubo de p roducir  malas obras de estudio:  á fé que 
?.l ¡.instante que  nuestros  oradores volvieron los 
ajos á la luz hermosa de la verdadera  ciencia ,  ya  
no se de jaron  fascinar de monstruosidades.

Estas , m ien tras  d u ra ro n  , p ud ieron  ser  piedra 
Je escándalo á los enemigos de la Iglesia católica, 
y motivo de g ran  mortificación para  los fieles exen
tos del genera] contagio; á la fé del pueblo  espa
ñol , no trajo sensible perjuicio. El ministro  del 
Evangelio fué  respetado y  quer ido  s i e m p r e ; lo que 
se decía en  la cátedra  del E sp ír i tu  Santo se escu
chaba con reverenc ia  y  gusto; las agudezas del 
predicador gongorino entus iasm aban á los oyentes  
avezados á aquello; y  la b u en a  doc tr ina ,  a u n q u e  
harto escasa y  envuelta  en  b ro z a ,  no caia en  t e r 
reno estéril .  Rindamos á aquella  época el home
naje que  se m e r e c e : de oir serm ones l i te rar ia 
mente viciosos, no se fo rm aban  malos cristianos: 
Qo dañaba el m a n ja r ;  la sus tanc ia ,  sí , poca era.

Mas llegó u n  dia en  que se desvaneció el p re s 
tigio , rodando por t ie r ra  el contrahecho ídolo del 
mal gusto ,  ludibrio ya  de la recta razón. E11 el 
convento de la Trinidad de Madrid había vivido y  
muerto rodeado de tr iunfos el propagador mas cé
lebre de la oratoria  de g u i r ig a y , el padre  H o r te n -  
no Félix Paravic ino y  Á r te a g a ; contra  aquel mo
nasterio parece que fue dirigida la piedra que d e r 
ribó la estatua  con pies de b a r ro :  de la l ibrería  de 
jrabriel R a m í r e z , f ren te  á la T r in id a d , salió el 
d b o r d a d o r  Gerundio declarando gu e r ra  á los p re -  
Jicadoves de despropósitos.  Retra to  de persona 
Je term inada  le c rey e ro n  a lgunos:  á la verdad con 
las le tras  del bur lesco  nom bre  Fray Gerundio de 
Oampazas g alias Z o te s, se c ons truye  tam bién el de 
Ortensio Félics (1) P arauizino y Arteaga. Cobra ai-  
cuna fuerza  esta observación cuando recordamos 
ijue el au tor  del Gerundio publicó la traducción 
del Gil Blas, disfrazando su  n om bre  con el de Joa- 
chin Federico Usalos, anagrama perfecto  de Joseph 
Francisco de Isla,  y a na grama tizó además en la 
propia novela una porción de t í t u lo s , llamando 
Duque de Melar a! de Lerma , y Conde Duque de 
Vaideories al de Olivares.  Débese em pero  declarar  
paladinamente que en  nada se asemeja  el rudo  y 
mentecato de Fr.  G erundio  ,ai ingeniosísimo y  u r 
bano F r . 'H o r ten s io  Félix , cuyos mas v i tuperab les  
errores p r u e b a n ,  por su  naturaleza  m ism a ,  ex
traordinaria  capacidad y  talento. Con las letras que  
íbarca el largo n om bre  de Fr.  G erundio  y  su  
Hias pueden  hacerse  combinaciones de nom bres  y 
apellidos bien d ife ren tes ;  no componen ellas tam
poco el anagrama exacto de Fr. Hortensio Félix 
Paravicino y Arteaga, porque  -ob ran  cuatro  y hay 
jue  rep e t ir  alguna : quizá denominó así el padre 
isla á su  h é r o e ,  p u ra  y s im plem ente  porque  tuvo 
í la vista ia comedia de M ore to , m u y  popular  e n -  
o n c e s , inti tulada El Licenciado V idriera , cuyo 
gracioso, que  es un estudiante  gorron , se llama 
je ru n d io .  Otro G erund io ,  nom bre  dado á u n  poeta 
Ingido, se lee tam bién en !a Dorotea de Lope. Si el 
leí padre Isla fué car ica tu ra  de real y  verdadera  
ísonomía,  de inferir es que  tomase .por original la 
le a lgún  predicador coetáneo ,  escogiendo é n t r e lo s  
nnii mera bles' que  provocaban á su pincel satírico.

Dura fué  la lección, pero merecida y  útil  como 
leja el Sr. F e r r e r  demostrado. El audaz Quevedo, 
jue  no dudó com parar  ciertos serm ones con los 
i isparates de Ju a n  de la Encina; G r a d a n , que  z a -  
íeria en su Criticón á ios oradores que iban á 'li
a rse  con máximas de Séneca y conceptos de Qví- 
lio, como si no hubiéremos tenido un San Pablo; 
L/. Gabriel M ora les , que pn mi Visita general del 
Rey supremo Dios, impresa en  1651, calificó de 
«predicadores del demonio» á los que  profanaban 
a cátedra  del Evangelio con escandaloso lujo de 
m ed ie s  cláusulas, vanidades y  cuentecillos dei si
d o ;  e¿>tos y  otros escritores sensa tos ,  testigos del 
n a l , que  clamaban por e! r e m e d io , no consiguie
ron en dilatados años el t r iunfo  que  el sagaz padre  
Isla, por llegar á tiempo , logró en  m u y  b rev e  pe- 
•íodo. Otra voz resonó desde entonces en  los ten i
dos de España: si en 4774, trece  años después de 
a aparición del G erund io ,  se im prim ía  en  G r a n a -  
la una  ex travagan te  oración fúnebre  que llevaba 
por título El Zorobabel amplificado (2) contra  ella 
norria luego u na  p u nzan te  s á t i r a , vigorosa protes
ta del sano juicio,  re sue l to  ya  á no consentir  que 
je delirase de aquella  manera.

Con el loor que  Ies es debido ha mencionado 
d  Sr. F e r r e r  al apóstol de Andalucía Fr.  Diego de 
Bádiz y  á los principales oradores evangélicos de 
m época , en la c u a l , si bien es cierto  que  apenas 
Jescolló uno hasta igualarse con ios Granadas y  
Bouixial ucs ,  muchos contaba el clero español m e -  
.‘ccedores de g rande  e s t im a , ocupando el p r im er  
ugar los dignos canónigos de San Isidro. Diferen
cia va de los panegíricos a r r ib a  citados á los que  
m  elogio de San Agustín  y  de Santo Tomás de 
Aqui no predicó en Madrid por los años de 4776 y  
77 el inquisidor D. Felipe B e l l r a n , Obispo de Sa
lamanca. «¿Qué e jem plar (dice hablando del doctor 
Angélico ), qué  e jem plar mas perfecto pueden p re 
ponerse los estudiosos para  no nau fragar  en  el es
collo en que  tantos pe recen?  Aqui pueden  a p r e n -  
Jer á no estudiar  solamente por s a b e r , que  es una  
vana curiosidad; ni para ser aplaudidos y  famosos, 
que es u n a  to rpe  van idad ;  ni para  ven d er  su  sa
biduría  por honras y  dignidades, que  es u na  vil 
negociación, sino para aprovecharse  á sí mismos, 
lo q ue  es ve rdadera  s a b id u r ía , y  edificar á los 
atros,  lo que  es excelente caridad. Aqui pueden  
•íprender el uso que h an  de hace r  de las ciencias 
y el modo de adquir ir  aquella sabiduría  que  no

(4) O « Féliz ó Félis P a ra u ic in o : » el uso de 
la u por v y  de esta por aquella  e ra  frecuen te  en 
el siglo XVII, y  a u n  á principios del siguiente.

(2) El Zorobabel amplificado y  amplificador de 
la religión y del instituto de la Santa Hospitalidad, 
oración fúnebre  que  en las honras al Rmo. P. Fr. 
Alonso de Jesús y  Ortega , general de la susodicha 
esclarecida religión , dijo el M. R. P. Fr. Francisco 
Sotelo. G ranada ,  477!.

hace sabios disputadores,  sino virtuosos obradores; 
que  no hincha y  en soberbece ,  sino que enamora 
de Dios é inflama en su  amor.  ¿Qué maestro p u e 
den proponerse  mas exce len te?  Tienen en él u n  
doctor de la verdad y  u n  modelo de la p ied a d ; u n  
maestro p rofundam ente  sabio y profundam ente  
h um ilde ;  estudioso sin tib ieza, sin sequedad;  dis
c re to ,  juic ioso, atento s ie m p re ,  con mas firmeza 
que  el imán al N o r te ,  á la doctrina del Evangelio 
y  de la ig lesia , y  dispuesto á desm en t i r  an tes  á un  
ángel que á faltar á las revelaciones de aquel y á 
las definiciones de esta.»

Mayor distancia hallaríamos a u n  de los senci
llos serm ones ,  de las casi familiares pláticas de 
Fr.  Diego de Cádiz, á los que había producido , tan 
hinchados y  t e n e b ro so s , la p r im era  mitad del siglo 
cuya  honra  fué. Poco e locuente  aparece l e íd o , po
co se recomienda como escritor Fr.  Diego de Cádiz; 
como fervoroso m is io n e ro , como sem brador  feliz 
de la divina pa labra  no tuvo  igual. Predicando en 
Málaga sobre  las excelencias de la car idad ,  que 
nos manda p e rdonar  las ofensas y  socorrer  ai n e 
ces i tado , p ro ru m p ió :  « Ah , Málaga ! Málaga! ¡Qué 
infeliz te hace tu  temporal felicidad, y  qué  p reci
p itadamente caminas á tu  propia ru in a  y  á tu  e te r 
na  pe rd ic ión! S í , porque  no habiendo en  tí mise
ricordia para  pe rdonar  y  am ar  al que  te injuria ,  
ni  para  su b v e n i r  con la espiritual !y  tem poral  li
mosna á los necesi tados , es forzosa consecuencia 
q ue  no la halles después en  Dios pa ra  sa lvarte  y 
p e r d o n a r t e , porque  es de fé que  del mismo modo 
que  t ra tárem os ó juzgáremos á nues tros  prójimos, 
habrem os de ser  j uzgados por el Señor , y  que  se
remos medidos en  su  rectís imo tr ibuna l  con ia 
propia medida que  los m id ié rem os , y  a u n  con m a 
yor rigor.» Al p ro fer i r  con tono profético estas 
am enazas,  cuyo formidable son henchía  el espacio
so ámbito de u n a  plaza ( porque la voz del padre  
Cádiz no cabía bajo o tra  bóveda que la del Cielo, 
por quien  era insp irado) ;  al v e r  aquellos grandes 
hermosís imos ojos centel lear  como e s t r e l l a s , á la 
m anera  qu e  los del anciano del Apocalipsis; agita
da la luenga v enerab le  b a rb a ,  p u ra  y  limpia como 
Ja n iev e ;  puesta  en  alto la en ju ta  d iestra  que  pa
recía e m p u ñ a r  el rayo devoran te  del Juez t r e m e n 
do; lágrimas y  sollozos de conpuncion profunda 
a rrancaba  á la vez al pecador y  ai ju s to ,  al mag
nate  y al p o b re ,  á rudos  y  sabios,  al advenedizo 
herege y al fiel indígena , rendidos y  postrados 
igual m en te  unos y  otros al i rres is tib le  poder de la 
voz de Dios, que  bro taba  de los labios de su  s ie r
vo santísimo.

Así tam bién ,  cuando en el año 4795 invadieron 
los franceses el suelo de España , conmovía , encen
día , a r reba taba  en  generoso fu ro r  bélico á sus lea
les paisanos los m o n ta ñ e se s , empeñándolos en  la 
defensa de sus hogares , el capuchino Fr. Miguel 
de San tander  , Obispo auxiliar  , entonces dignísimo, 
de Zaragoza. —  Pero ai n o m b ra r  á Zaragoza, seño
res  , mi corazón y mis o jo s , no respetando la b a r 
rera  e n tre  éi siglo que pasó y el que  pasa , buscan  
sin q u e re r  al orador sublime y fe rv iente  patr iota 
que  p ronunció  el elogio de aquella ciudad en Ma
drid el año de 4 84 8. A nuestros  dias pertenece  el 
suceso; el predicador nació ,  e s tud ió ,  practicó y  
enseñó elocuencia en el siglo p a sa d o : de sus ora
ciones en  aquella  época no he visto n i n g u n a , por
que no se h an  im preso ;  sus ti tuyalas e s ta ,  qu e  no 
p ierde po? mas cercana. D. Nicolás Antonio Here
dero  Mayoral,  que  en u n  mismo dia se g raduó de 
doctor y  celebró su p r im era  m isa ,  que en  u n  mis
mo dia tam bién  tomó posesión clel cura to  de Santa 
María de Alca á y de la cátedra  de elocuencia en  la 
Universidad blasón de C isn e ro s , decía así á un  a u 
ditorio de aragoneses en  el reducido templo de 
M o n se r ra te :

«La corte  da la p r im era  seña , lanza el grito  pe
n e t r a n te  de M ay o , que  se oye en  todos ios confi
nes de la pen ínsu la .

»Aragon le s iente  mas in m e d ia to , su  conmoción 
es por consiguiente mas v io le n ta , el enemigo acu 
de presuroso á c o n te n e r l a ; pero pronto reconoce 
cuán difícil es rep r im ir  la er upción de un volcan. 
Queda escarmentado en la m em orable  acción de las 
eras de Zaragoza , donde los hijos de esta ciudad, 
casi t in  otra* arm as que el bieldo y las hoces del 
Agosto , cogieron a b u n d an te  mies, segando enemi
gas cabezas. La gloriosa defensa de la Aljafería, que 
solo t iene de ciudadela el n o m b r e , detiene largo 
tiempo con asombro ei ímpetu  de las huestes  no 
acostum bradas á e ncon trar  resistencia. Ei u su rp a 
dor astu to  suspende  la violencia y acude á la per
su a s ió n : u n  enviado suyo viene convidando con la 
paz , prom etiendo felicidades y  ostentando u n  n u e 
vo código legal... (4) Oh! no... V u e lv e ,  mensajero: 
el a ragonés no recibe  la ley de mano extraña...  no 
hay  paz con los pérfidos t i r a n o s : g u e r r a , g u e r r a !

«A esta voz los vencedores de Austeriitz  y  de 
Jena se a p re su ra n  á m ancillar  sus glorias en el 
a taque  de u n a  ciudad ab ier ta  y  d e sm a n te la d a . . .  
¡Ay! la horrorosa  explosión del repuesto  de m u n i 
ciones sepu lta  mil patriotas e n tre  las ru in as  de 
cen tenares  de casas,  q ue  franquean  al enemigo la 
en trada  de la ciudad; sus valientes defensores,  por 
una n u ev a  táctica, forman parapetos de cadáveres. 
No solo pelean los va rones ,  sino también las ma
tronas  y  i as pundonorosas d once l las : su  voz insi
n u a n te  y  persuasiva  infunde  nuevo  valor á los 
co m b a t ie n te s , que  rec iben  de sus delicadas manos 
la m unición de g u e r ra ,  ó las vendas de sus h e r i 
d as ,  ó el refresco en  la fatiga. Allí u n a  célebre 
baronesa  c ons truye  y  defiende b a te r ía s ,  y  es « la  
Consolación» (2) y eí conhorte  de los guerreros:  
allá u n a  b rav a  se r ran a  maneja el fusil y  el cañón 
y  venga la m u e r te  de los patriotas. El enemigo se 
avergüenza  de tan  indecoroso combate ,  y  cubier to  
de oprobio se pone en  precipitada fuga. ¡Olí m e
m orable  dia 4 de Agosto , dia del heroísmo y  del 
solemne tr iun fo  de Zaragoza! Yo veo renovado 
aquí el t r iunfo  del pueblo de Dios en  tiempo de 
D éb o ra  Entonces entonó aquel sublime cán ti
co, que  en  admirable  consonancia rep it ie ron  los 
victoriosos zaragozanos.

« . .  .Cisnes del E bro .  . .  cantáis para  m o r i r . . . .  
Ya la ciencia infausta  de los ingenieros p repara  en 
regía  la destrucción de u na  c iu d a d , cuyos m uros 
son prop iam ente  u nas  tapias,  rec ien tem ente  for
madas de escombros y  de b a r r o : a r ru in a r lo s  no

(1) Van separadas con puntos  suspensivos las 
supresiones hechas en obsequio de la brevedad; 
pero todo el se rm ón es igualmente bello.

(2) La Excma. Sra.  liona María Consolación de 
Azior y  Villavicencia, Condesa de Bureta.

será m ucha  g lor ia ;  defenderlos es heróica  em 
presa  . . .

«Ya no osa el enemigo parecer frente  á frente ;  
á ocultarse  va bajo la t i e r r a , á hacer  gu e r ra  f u r 
tiva y  tenebrosa  con el a rb itr io  de las minas. Sí, 
solo volando los fundamentos de la ciudad heróica 
puedes p rom eter te  su  conquis ta ;  pero  tu s  ho rn i
llos se rv i rán  para  acrisolar su  heroísmo. A la vio
lencia de la explosión se desploman unos  t r a so íro s  
los mas fuertes  edificios : siete templos suces iva-  
ventc  van  cayendo por tierra. Los impíos profanan  
estas moradas de la santidad, lanzando de allí los 
guerre ros  p iadosos, por si pud ieran  desm em b rar  
de sus corazones par te  del esp ír i tu  de religión q ue  
los hace in v en c ib le s ; pero  antes  b ien este esp ír i tu ,  
al paso que le falta el desahogo exterior,  va con
centrándose en el fondo del alma y  en  el único  
asilo que  le res ta ,  del templo del Pilar.  Contra este 
p ilar  se han  estrellado vuestras  bom bas sin  poder 
d e r r ib a r lo , porque  sepáis que al Dios que  dá lugar 
á otras sagradas ru inas  le plugo contenerlas  y  ele- 
j a r  subsis ten te  el primitivo y  privilegiado alcázar 
de la devoción aragonesa.  Asido el aragonés á su  
c o lu m n a , bajo el manto de su  p a t r o n a , recibe u n  
aliento so b reh u m an o ;  y  tenaz en  su  ju s to  propó
sito , si el o rbe  se desmoronase, sin  sus to  perece
rá  bajo sus ru inas .

«El Ebro y  el Gállego con todos sus raudales  
nojlian  podido apagar ei fuego de 50 cañones y  de 
innum erab les  proyectiles que abrasan el famoso 
a r r a b a l : sus in trépidos defensores se a b ren  paso 
por e n tre  espadas y  l la m a s : p a r te  se in te rna  osa
d am ente  en  la ciudad: t ras  ellos viene el enemigo 
concentrando sus f u e rz a s , p rocurando avanzar  por  
en tre  cadáveres y  escombros: hum anos espectros 
y  esqueletos viv ientes  le asom bran  todavía sa l ién -  
dolé al encuen tro .  Rodea en  fin la calle del Se
pulcro  , cuyo n om bre  corresponde perfec tam ente
á su  con q u is ta  Conquistado habé is ,  valientes
del Sena , u n  sepulcro ,  u n  panteón , u n  cem ente
rio , que ya no es mas Zaragoza. Cincuenta y  cua
tro mil cadáveres,  cuyos huesos yacen esparcidos 
por el vasto ámbito de la c iudad, ofrecen en  ella 
el espectáculo del campo lleno de huesos que  vió 
Ezequiel profeta.

» . .  .El Patr iarca  Jacob. - .  después de u n a  mis
teriosa l u c h a ,  herido en su  hum an idad ,  ve u n a  
escala por donde ba jan  y  suben  los á n g e l e s ,y  c u 
ya cima ocupa Dios mismo. Aplicad,  ángeles san 
tos , vuest ra  e sc a la , y dad la mano á los comba 
t ientes de Zaragoza, para  que escalando el Cielo, 
suban  al seno de Dios. Mientras los carros  fu n e ra 
les de la heróica ciudad estrem ecen  corriendo pa ra  
traspo r ta r  millares de cuerpos m u e r to s ,  el carro  
flameante de E l ia s , en que perdió de vista la t ie r
ra ,  vue lve  para conducir  á la región de la in m o r
talidad esos mismos cadáveres vivificados.»

Larga ha sido esta cita con que ya finalizo; pe
ro otra cosa es esto que  la rosa y  la azucena de la 
acción de Al mansa : los oradores mas célebres de 
España y  de fuera  no pasan de aquí.

Tampoco yo debo ir  mas allá. Regular  apoyo 
me parece que  lleva el imparcia l  juicio hecho por  
el Sr. F e r r e r  de n u es tra  oratoria  sacra en  los re i 
nados de los cinco prim eros B o rb o n e s : mucho se 
debe p rom eter  la Academia del que  piensa y  es
c r ibe  así. Réstame ahora implorar la indulgencia 
de mis oyen tes ,  que  deben alguna á q u ie n ,  des
viándose de sus habituales y  profanas ta reas ,  di
s e r ta ,  m andado ,  sobre  la oratoria del pulpito. Allá 
en  la m argen  del S e a a , e n tre  los cimientos del 
templo de San Felipe d u  Roule, u n a  tum ba  h u m il 
de guarda por ahora  los despojos m orta les  de u n  
compatriota nues tro ,  cuya  voz resonó e n tre  ap lau 
sos desde este sitio, con m uchos mas desde la t r i 
b u n a  par lam entar ia .  Allí yace ,  deseando a u n  su  
vida to rn a r  al dulcísimo nativo suelo,  el Excelentí
simo Sr. D. J u a n  D o n o s o  C o r t e s  , hom bre  público 
y  escritor  e m in e n te , á quien  la p o s te r id a d , por 
mas rígida que le j u z g u e , no re h u sa rá  de seguro 
la corona de la elocuencia, Aquel benem éri to  in 
dividuo de la Real Academia española , á qu ien  
aflige tan grave  pérdida ,  no en ju ta s  a u n  las lágri
mas debidas al inolvidable D. J u a n  N i c a s i o  G a 
l l e g o , h u b ie ra  manejado con p lum a fácil mi a su n 
to de h o y ,  propio en te ram en te  de sus estudios ó 
inclinaciones. E l ,  con los vuelos magníficos de su  
imaginación impetuosa , con sus  a trevidas frases, 
br i l lan tes  a rgum entos  y enérgicos tonos,  con sus  
altas p rendas oratorias en fin , os h u b ie ra  tenido 
pendientes de aquellos labios que una  m u er te  p r e 
m atu ra  acaba, de condenar á p e rpé tuo  silencio. Yo 
le consagro el mió, respetando sus  calientes ce
nizas.

N O T I C I A S  V A R Í A S .

El distinguido literato D. Leopoldo Augusto de 
Cuelo ha publicado rec ien tem en te  en  la Revista de 
ambos m undos , que  con tanto y  tan merecido c ré 
dito sale á luz en  P a r i s ,  u n  artículo crítico sobre  
el Cancionero ele Baena . E11 este excelente trabajo 
l iterario  todo es n o t a b l e : el estudio que  su  au to r  
revela  de épocas y  cos tum bres  r e m o ta s , las ideas 
filosóficas, la sana y  a bundan te  e rudición que  des
cubre ,  y  en  fin el profundo conocimiento que  m a
nifiesta, no solo de nu es tra  lengua, sino de la f r a n 
cesa, escribiéndola tan correcta  como elegan tem en
te. Sin e m b a r g o , el artículo del Sr. C u e to , sin  
duda por su  extensión, ha  sufrido en Paris  m u t i 
laciones en  su  texto y en  sus n o t a s ; y  pa ra  darlo 
á conocer completamente  su  au to r  se propone p u 
blicarlo m u y  pronto  en  castellano.

Celebramos infinito este pensamiento  porque  
devuelve  íntegro á n u e s t ra  l i te ra tu ra  el f ru to  de 
u na  inteligencia elevada y  de concienzudos e s tu 
dios acerca de libro tan  curioso como el Cancione
ro de Baena el cual no habia  sido nu n ca  juzgado 
con la a tención filosófica q u e  le ha  otorgado el se
ñor  Cueto,

 Dice u n  periódico de la ta rde :
El pronóstico de n u e s t ro  amigo zaragozano, que  

insertamos el 23 de Febre ro  úl tim o, se ha cum pli
do con la m ayor  exactitud , como pueden  ve r  los 
que para  hacer la comparación vue lvan  ahora  á 
leerlo. El deshielo general se verificó, contra  lo que 
prometían  las apar ienc ias ,  an tes  de concluirse 
aquel mes. En la semana m ayor y  en los dias de 
Pascua sucedieron los fríos y calores anunciados



y  du ran te  el mes de Mayo es bien notorio cuán 
copiosas han sido las llu v ia s , especialmente por el 
Corpus y Pentecostés, épocas que m arcaba la Cor
respondencia. El p ronóstico , y  esto es lo mas no
table , concluia anunciando una fuerte  tempestad 
que debia verificarse del 2 al 6 de Ju n io ; y  en el 
día 5 , no solo ha habido relámpagos y  truenos, 
sino que la n u b e , extendiéndose á larga distancia, 
inundaba los campos y las calles de un  modo sor
prendente  al despedir" por mas de una hora to r
ren tes  de a g u a , y en m uchas partes gran canti
dad de piedra y de granizo.

No es esta la prim era vez que nuestro  corres
ponsal ha acreditado su ciencia astronómica y la 
precisión de sus observaciones y cá lcu los; pues los 
diferentes pronósticos que en otras ocasiones nos 
ha rem itido , algunos de los cuales han ocupado á 
su tiempo las columnas de nuestro  periódico, todos 
han tenido igual cum plim iento, por lo que nos 
parece justo hacer esta mención honorífica del se
ñor D. Joaquín Yagiie, que este es el nom bre de 
nuestro  corresponsal, ya que nos ha distinguido 
siem pre facilitándonos sus comunicaciones.

A yer mañana se ha hundido un trozo de pared 
en la calle de la Colegiata, cayendo en la acera 
gran  cantidad de escom bros: pero afortunadam en
te nadie pasaba por aquel sitio al tiempo de la 
ocurrencia.

A pesar del fuerte  aguacero que descargó ante 
a y e r , no ha habido grande avenida en el Manza
nares , ni tampoco se ha aumentado la corriente en 
el Tajo y el Jarama. En cambio, dentro  de Madrid 
se podia nadar en  algunas p a r te s , es d ec ir , siendo 
b uen  nad ad o r, pues u n  p e r ro , arrastrado por el 
arroyo en la calle de los Reyes, fué á parar á la 
a lcan ta rilla , aun cuando para evitarlo hizo toda 
clase de esfuerzos. Un coche tuvo que retroceder 
en la calle Ancha de San B ernardo , porque el agua 
le hacia zozobrar; se inundaron muchas tiendas, y  
en no pocas casas fué preciso ex traer el agua con 
cubos de los sótanos y patios.

La corrida de toros anunciada para anteayer 
ta rde  en A ranjuez se suspendió por el tem poral, 
así como tam bién los trenes' extraordinarios que 
debian salir con este motivo. La lluvia fué allí tan 
copiosa como la que aqui experim entam os, for
mándose una  laguna en los ja rd in e s , plaza de San 
Antonio y otros p u n to s , y  siendo tal la fuerza de 
los a rro y o s , que un  hom bre tuvo que agarrarse á 
u n  á rb o l, frente á la fonda de la C ostu rera , para 
que no le a rra s tra ra  la corriente.

En la parroquia de San Sebastian se verificó 
an teay e r, como habíamos anunciado, la solemne 
función de Minerva : mas no hubo por la tarde pro
cesión pública, y  sí solo alrededor de la iglesia, 
por la poca seguridad que ofrecia el tiempo.

MISCELANEA.

N u e v o  g e n e r a d o r  p a r a  l a s  m a q u in a s  d e  v a 
p o r .—Del Monitor de Paris tomamos los siguientes 
porm enores acerca de un  nuevo generador para 
las m áquinas de vapor:

Mientras que Mr. Ericsson se ocupaba en Amé
rica en sustitu ir el aire caliente al vapor, u n  fran
cés , Mr. B elleville, ingeniero civil de N ancy , in 
ventaba u n  nuevo generado r, que parece desti
nado á hacer grandes servicios á la industria y  á 
la locomocion.

El aparato de Mr. Belleville ha salido del esta
do de te o r ía : hace ya algún tiempo que funciona 
en L ab riche , cerca de Saint-D enis, en los talleres 
de h ierro  crudo estirado de Mr. G andillot, en don
de Mr. Belleville ha encontrado tubos convenientes 
para establecer su aparato,

Visitáronlo varios ingenieros ilustrados, y to 
dos justificaron el buen éxito de esta invención y 
las inm ensas ventajas que debe producir , así en 
punto  á la seguridad como á economía de espacio 
y  de combustible.

Consiste el nuevo generador en una sencilla 
serpen tina , que no ocupa la décima parte del si
tio de los demás apa ra to s; no puede su frir explo
sión , aunque en ella se produzca instantáneam ente 
la vaporización. Un Oficial de m arina que acaba de 
exam inarlo ha dado sobre él el siguiente d ic - 
tá m e n :

«Cuando se considera en sus aplicaciones posi
bles á la m arina imperial la invención de Mr. Be
lleville , lo que resulta inm ediatamente en el ex á - 
m en de su aparato es: prim ero, la supresión del 
agua en las calderas: segundo, la supresión del de
pósito de vapor: te rcero , la economía de 50 por 
4 00, por térm ino medio, en el combustible.

Examinemos rápidam ente estos tres resultados, 
y  fijemos las ideas por medio de guarismos.

Encuentro en el cuadro general de las dim en
siones de los aparatos de vapor m arinos para una 
fragata de vapor de 650 caballos: volum en de 
agua contenido en las calderas 63 m etros cúbicos 
701 (tomando por base del avalúo el guarism o re 
lativam ente pequeño de 98 litros de agua por ca
ballo) : capacidad del depósito de vapor 95 metros 
cúbicos 550 (á 147 decímetros cúbicos por caballo). 
Resultaría pues en este caso del uso del generador 
de Mr. Belleville una economía de sitio de 159 
metros cúbicos 251 , y una supresión de 63 tone
ladas de peso.

Siendo el consumo de carbón de una fragata de 
vapor de esta clase de cerca de 70 toneladas dia
rias (tomando por base del avalúo el guarismo mo
derado de 4 kilóm etros 500 por caballos y por ho
ra) su abasto para 12 dias es de 852 toneladas: la 
economía de 50 por 100 sobre el com bustib le , dá 
pues u n  ahorro de 416 toneladas de peso , que aña
didas á las 63 toneladas que resu ltan  de la supre
sión del agua en las calderas, producen un  ahor
ro de 479 tone ladas; ó de otro m odo, se puede 
abastecer el barco de carbón para 14 dias m as, ó 
sean 26 d ias , en lugar de 12.

Para apreciar la extensión de estos resultados 
es m enester saber hasta qué punto el aumento de 
sitio y  de disminución de peso son cosas preciosas 
á bordo en todo tiem po, y  han llegado á ser ahora 
en los barcos mistos y con aux ilia res, necesidades 
tan  imperiosas q u e , para ob tenerlas, basta se re 

duzca el abastecimiento de los v íveres y  deí agua 
destinadas á las tripulaciones.

Estas no son sin embargo mas qne las ventajas 
del sistema cuya evidencia es palpable, y  que des
de luego producen una viva im presión en las per
sonas familiarizadas con la aplicación del vapor á 
la navegación. Otras hay que no por eso dejan de 
tener m ucha importancia. Y desde luego cuento la 
pron titud  en ca le n ta r , que es sorprendente en el 
aparato de Mr. de Belleville.

Guando la señal del Almirante que manda fuer
zas navales ha dado á los vapores la orden de en
cender los fuegos, ya para tomar á rem olque los 
ba rco s , ya para dar pronto auxilio á un  barco en 
pelig ro , todos los marinos ven con dolor el humo 
negro y espeso que sale de las chimeneas durante 
una hora y tres cu a rto s , y  hasta dos horas , antes 
de que el v ap o r, lanzándose por fin por el tubo de 
desahogo, indique al Comandante en jefe que están 
listos los barcos para ejecutar sus órdenes.

En tiempo de g u e r r a , una de nuestras escua
dras vé señalada una escuadra enem iga: según to
das las probabilidades, esta escuadra se compon
drá en gran parte de barcos con m áquina auxiliar; 
es decir , de barcos que reservan con cuidado su 
corto abasto de combustible para los casos m uy 
g rav es , y sobre todo para el combate. Encenderán 
pues inm ediatam ente sus fuegos; pero la fuerza 
enemiga estará á tiro  de cañón antes que la lenti
tud  en calentar les haya permitido obtener la p re
sión necesaria para cooperar, ya á la rectificación 
del orden de b a ta lla , ya á las evoluciones dictadas 
por las circunstancias.

Por medio del generador de Mr. Belleville se 
obtiene fácilmente la presión en un cuarto de ho
ra  , y  hasta en diez m inutos. Produce además la 
posibilidad de elevar instantáneam ente á la fuerza 
de m uchas atmósferas la presión del v a p o r , y de 
aum entar m uy considerablem ente la potencia de 
la m áqu ina ; y  esto sin que sea m enester avivar 
mucho el fuego de un  modo sostenido, pero siem
pre lento en sus efectos, como sucede ahora cuan
do se quiere obtener un  aumento de presión , por 
lo demás m uy limitado.

Esta facultad es preciosa, sobre todo en la ma
rina de g u e r ra , en la cual sucede á menudo que 
las máquinas no tienen fuertes proporciones sino 
con objeto de llenar condiciones de potencias del 
todo accidentales, y de vencer resistencias raras y  
anómalas.

Además de estas ventajas considerables, otras 
tiene el aparato de Mr. Belleville que tam bién son 
de im portancia, á saber: la imposibilidad de las 
explosiones, demostrada por la misma naturaleza 
del aparato, y  el modo de formarse el vapor; la 
violencia de la circulación en la serpentina que 
impide en parte la formación de residuos y consti
tuye u n  medio sencillo y  eficaz de una completa 
limpieza; la supresión de las extracciones que 
complican el mecanismo y consumen sin producto 
ninguno la cantidad de calórico que sirve para ca
lentar cerca de la tercera parte de la masa total 
de agua contenida en las ca lde ras , tercera parte 
que es necesario ex traer para evitar la formación 
de residuos; la economía de m etal, de mano de 
obra , de peso & c., que resu lta  de la supresión de 
tubos, p lanchas, cajas para h u rn o , lám inas de 
agua , depósitos de vapor &c.; la posibilidad de es
tablecer el generador en espacios de una configu
ración cu a lq u ie ra , de darle formas bastante chatas 
para que en n ingún caso , á bordo de n ingún b ar
co, pueda elevarse mas arriba  de la línea de 
agua, y  esté siem pre por consiguiente al abrigo de 
las balas &c.

Lo que aquí se ha dicho con respecto a la m a
rina de guerra  se aplica casi com pletam ente á la 
marina m ercan te ; lo que una gana en  potencia 
militar.', lo gana la otra en potencia comercial. La 
economía de combustible que resu lta  del aparato 
de Mr. Belleville perm ite en efecto á los barcos del 
comercio el que dupliquen las travesías ó aum en
ten la cantidad de las m ercancías que pueden tras
portar: las pequeñas dimensiones del generador 
les proporcionan además un  espacio antes perdi
do &c.

El invento de Mr. Belleville no es pues única
mente u n  procedimiento útil para la in d u s tr ia , es 
un gran paso que acaba de dar el v ap o r, u n  v e r
dadero servicio hecho al p a is , porque constituye 
un  elem ento de prosperidad para su  m arina m er
cante , y  u n  elem ento de potencia para su  m arina 
militar.

De la Crónica de Nueva-Yorck del 16 de Abril.— 
Revista H ispano-am ericana.—Buenos-A ires. — Te
nemos noticias de Buenos-A ires hasta el 21 de Fe
b re ro , y hasta entonces continuaba la guerra  civil. 
Urquiza* se había decidido ai fin á pasar el Paraná 
á la cabeza de 600 hom bres para reun irse  con un 
cuerpo de ejército qu,e le esperaba en Santa F é , y 
seguir á ponerse á la cabeza de las tropas que ase
diaban á B uenos-A ires. El Gobierno provisional 
habia dado sus pasaportes á Mr. G o re , Encargado 
de negocios de S. M. Británica, por suponerle cóm
plice con los sitiadores, expresando al mismo tiem
po los sentim ientos de la m ejor amistad en favor 
del Gobierno inglés. Se dice que Mr. Gore se retiró  
á Santa Fé.

El Gobierno de Buenos-Aires habia despacha
do otra expedición a las órdenes del Coronel Rosas 
y Bejgrano para atacar á los sitiadores, que es la 
gente de los campos ó de la campaña , como allá se 
denomina. Constaba esta de 2300 hombres de todas 
arm as; y encontrada por el General D. Gregorio 
Paz, el 22 de Enero, fué batida completamente, 
quedando prisionero el Coronel R osas, toda la a rti
llería é in fan te r ía , con bandera y oficiales, casi toda 
la caballería , con carruajes, m uniciones, arm a
mento , bagaje &c.

Ya el 16 habia sido capturada por las tropas de 
tie rra  una goleta de guerra  de Buenos-A ires que 
tuvo que fondear en el rio por falta de viento. En 
esta posición fué atacada por dos piezas de artille 
ría y se rindió á discreción.

La noticia de estos descalabros no pudo ocul
tarse á los sitiados; mas lejos de producir el desa
liento consiguiente ai estado de absoluto aislamien
to en que se en co n trab an , sin mas apoyo que las 
paredes de sus casas, ni mas ejército que los ha
bitantes de la c iu d ad , parece que les ha inspirado 
nuevos bríos , según se deduce del tenor de la pro
clama expedida por el Gobernador á consecuencia 
de las noticias recibidas. Este documento re tra ta  
bien á lo vivo la situación y el carácter que va

tomando aquella g u e r r a , así como el que distingue 
á los habitantes de aquella ciudad.

Oigamos su lenguaje de despecho por boca de 
las Autoridades que ella sola reconoce y  obedece:

«El Gobernador de la provincia á los habitantes 
de Buénos-Á ires.—Compatriotas I Habitantes todos 
de la cap ita l!

La ciudad de B uenos-A íres se halla entregada 
hoy á sus propias fu e rza s ; pero reco rdad , amigos, 
lo que es esa ciudad con sus 400 m anzanas, con 
sus 140,000 habitantes.

La divina Providencia ha querido dejarla libra
da en este momento á sus solos recursos. Los hom
bres malvados del m otín por una defección de los 
indios am igos, en quienes desgraciadamente se 
confiaron nuestros virtuosos defensores, han ob
tenido un  triunfo  sobre la división del Coronel Don 
Pedro Rosas v Belgrano. No im porta. Aun quedan 
las de D. Martin Campos de Ezeyza y  de D. Juan 
Luciano Pita y  otras que fieles á la causa de las 
leyes y de las legítimas Autoridades se conservan 
en campaña decididas á cooperar con nosotros.

No im porta. A q u í, en las ca lle s , en las plazas, 
en  los pechos y bayonetas de los hom bres de co
razón se encuentra  el núcleo poderoso de acción y 
de defensa. Aun no se habia desplegado en toda 
su extensión.

Acudamos á e lla , compatriotas. Maldición con
tra  los hom bres apocados, si los h u b ie re , que des
m ayen en la hora de los contrastes.

Echad la vista por la suerte  que preparan los 
sublevados vendidos y entregados á su amo U rqui- 
za. El odio y la venganza de este hom bre no se sa
ciaría jam ás en nuestra  tie rra , sino cuando la vie
ra aniquilada y hum illada bajo su ambiciosa domi
nación.

¡Mas honroso fuera á la heroica B uenos-A ires 
desaparecer del g lobo , si no presentándose ante el 
mundo digna de sus gloriosos antecedentes, no de
m ostrase lo que e s , lo que vale y lo que p u ed e !

No hay m edio, com patriotas: la vida ó la m uer
te : la civilización ó la b a rb a r ie : la prosperidad y 
riq u e z a , ó la ru ina  y miseria. Esos son los ex tre
mos que se nos ponen á escoger, son el p resente 
que Urquiza envia á Buenos-Aires por medio de 
unos cuantos hijos espúreos, indignos de pisar la 
tie rra  en que nacieron.

« El Gobierno está resuelto  á ser inexorable, á 
ser riguroso y hasta cruel si fuere  necesario. No se 
hable mas de consideraciones y  tem planza. Váyan
se fuera á reu n ir  con los malvados todos los que 
no se sientan con el valor y decisión que merece 
esta gran ciudad. ¡Caiga la cabeza del que traicio
ne I y  empuñem os aun  con mas firmeza las arm as 
para defender nuestra  capital. Quedémonos pocos, 
pero quedémonos los que estemos decididos , los 
que tengamos corazón para ver a rder nuestros ho
gares antes que resignarnos á ver entronizada la 
barbarie.))

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 6 de Jimio de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 45.
Idem diferido, 24 1 /1 6 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por

1 00 , 20 p.
Amortizable de prim era en nuevos títulos, 11 p.
Idem de segunda, 5 3 /8 .
Acciones del Banco español de San Fernando 105 p. 
Material del Tesoro p re fe ren te , 58 p.
Idem no preferente , 48 p.
Idem sin in terés, 40 p.
Acciones de las Cabrillas y  Cor uña ,1 0 5 .
Fomento de 2000 r s . , 81 1 /2 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-10.
Paris , 5-30 p.
A licante, 1 /4  d.
Barcelona, par pap. d 
B ilbao, 1 /2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña , 1 /2  d.
Granada, 1 /2  d.
Málaga , 1 /2  din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /2  d.

Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

PRESUPUESTOS GENERALES

DE INGRESOS Y GASTOS DEL ESTADO 
PARA EL AÑO DE 1853,

Un tomo en cuarto encuadernado á la 
holandesa. Se vende en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional al precio 
de 20 rs. 2

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Con el objeto do facilitar á los tenedores de títulos
del 3 por 4 00 interior y  diferido el cobro del semestre 
que vence en 30 del presente, el Banco ha resuelto ad
mitir en la oficina de giros y descuentos de su secreta
ría  , desde el dia de la fecha, los cupones de dichas 
rentas con baja de I /2  por 100 y  en los términos si
guientes :

4 ,° Los interesados presentarán sus cupones con do-

>les facturas expresivas de los números y  cantidades de 
iquellos.

2,° Siendo indispensable para el abono del líquido 
ie los mismos que se reconozca su legitim idad, el pago 
)or el Banco se efectuará al tercero d ia , contado el de 
>u presentación.

Madrid 6 de Junio de 1853. =  El secretario del Ban
jo , M. M. de Uhagon.

SOCIEDAD MINERA SAN FELIPE.

Esta sociedad celebra jun ta  general ordinaria el 
lia 4 2 del corriente mes á las ocho y  media de la no-* 
± e  en la calle de Cedaceros, núm. 4 4 , cuarto bajo: 
lo que se avisa á los señores accionistas para que se 
sirvan concurrir á ella.

Madrid 4 de Junio de 4 S53.=E1 secretario, M. A.
i

SOCIEDAD GRAN TALLER DE COCHES
DE RECOLETOS EN LIQUIDACION.

Los señores accionistas que gusten pueden pasarse i  
ver el balance de dicha sociedad, cerrado en fin de 
Mayo últim o, á las oficinas establecidas en la librería 
de La Publicidad, pasaje de M atheu, calle de Espoz y  
M ina, desde las once á las t r e s , todos los dias no fe
riados.

EL ANCORA,

SOCIEDAD DE SEGUROS EN LIQUIDACION.

Los señores accionistas de esta sociedad pueden pa-* 
sar á cobrar un dividendo de capital de 5 por 100,  6 
sean 20 rs. por acción, todos los dias no festivos de 
once de la mañana á dos de la ta rd e , desde el lunes 6 
del corriente á la calle M ayor, núm. 26 , cuarto prin
cipal. j

A voluntad de los testamentarios de D. Francisco de 
Lazcano, y mediante pública subasta, se vende la ha
cienda denominada La torre grande de Santa Engracia, 
con sus edificios , huerto, olmeda, olivar , viña y tierra 
blanca, situada en el término de Urdan , correspondiente 
á la eiudad de Zaragoza.

Los que deseen interesarse en su compra, con arre
glo al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en dicha ciudad, casa del arquitecto D. Eusebio Blasco, 
calle del Correo viejo, núm. 84 , piso segundo, en la 
que también estará el plano topográfico de toda la pose
sión que se vende, pueden presentar sus proposiciones 
en la referida casa, ó en la calle de San Pablo, de la 
propia ciudad, núm. 47, almacén de harina , primera 
habitación , donde habitan los testamentarios que han 
de efectuar la venta.

El remate se verificará en Zaragoza el dia 4 5 del 
presente mes de Junio á las once de la mañana en la 
citada casa de D. Eusebio Blasco á favor del mas bene
ficioso postor, con arreglo á los requisitos contenidos en 
el expresado pliego de condiciones, y con tal que haya 
postura competente.

O b r a s  de la Real Academia española que se venden en su
despacho de la calle de Valverde ñ núm. 26.

Diccionario de la lengua castellana, décima edición 
recientemente publicada.—En pasta 88 rs.

Idem en papel 76 rs.
A los que compren de 12 á 50 ejemplares en papel 

se rebaja el 5 por 4 00 de su im porte, y  el 4 0 por 100 
desde 50 en adelante.-

Gramática de la lengua castellana.—En rústica 4 2 
reales.

Tratado de ortografía de la misma.—En pasta 9 rs.
Prontuario de ortografía, compuesto de Real órden 

para todas las escuelas públicas.— En rústica 3 rs.
Se obtiene una rebaja de 5 por 4 00 en el importe 

de este Prontuario tomando de una vez 200 6 mas ejem
plares.

El fuero juzgo en latin y en castellano.—En pas
ta 32 rs.

D. Quijote, con la vida de Cervantes, cuatro tomo* 
en 8.®— En pasta 80 rs.

Idem en rústica 50 rs.
Vidas sueltas de Cervantes, un tomo.—En pasta 30 

reales.
Idem en rústica 25 rs.
El siglo de oro, de D. Bernardo de Valbuena, con 

el poema de la Grandeza mejicana.—En pasta 16 rs.
El Diccionario, la Gramática, el Tratado de orto

grafía y el Prontuario de la misma se hallan también 
de venta en la librería de González, calle de Preciados.

ESPECTACULOS.

T eatro d e l  P rincipe. Hoy no hay función.

Nota. En la presente semana se pondrá en escena á 
beneficio de la primera actriz Doña Josefa Palma la co
media nueva , orig inal, en tres actos y en verso, titula - 
da Un loco hace ciento.

T eatro d e  l a  Cruz. A las ocho y  m edia de la no
che. — Pablo y Virginia.-— Boleras de la Locura. — La 
perla de Sevilla , pieza en un acto.

T eatro d e l  I n s t i t u t o .  A las ocho y  m edia de la no
ch e .— Marido, padre y  M onarca , drama en tres actos, 
original y  en v erso .— Sin fon ía .— La venta del puerto , ó 
Juan el contrabandista, zarzuela  en un acto.

T eatro del Circo. A las nueve de la noche—Fun
ción á beneficio del cuerpo de coros.—Acto primero de 
El valle de Andorra. Los papeles del Capitán Alegría y 
Víctor están á cargo respectivamente de los Sres. Cáce- 
res y  Man on , individuos del cuerpo de coros.—Escena 
y coro de alguaciles de D. Simplicio Bobadilla, por el 
Sr. Aznar y  coro.—¡ Ay que me dá! canción compuesta 
por el Sr. Barbieri para la Sra. Moreno y  para este 
iia .— Aria y  coro del tercer acto de El dominó a z u l , por 
A Sr. Salas y coro.—Intermedio, de baile.—Coro de al
guaciles y  viejas de La espada de Bernardo.-— Acto ter
cero de Jugar con fuego.


